
   

 

   

 

Constancia Secretarial. - Santander de Quilichao, 04 de febrero de 2025.- A Despacho 

del señor Juez, la presente demanda radicada el día 13 de enero de 2025, a fin de 

estudiar sobre la procedencia de admisión. 

 

 

ANYI KATERINE MONTENEGRO 

Secretaria 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA  

 

 

 Auto interlocutorio No. 0109 

 

Santander de Quilichao - Cauca, cuatro (04) de febrero dos mil veinticinco 

(2025). 

 

 

Proceso:                VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Radicación:           2025-00018-00  

Demandante:        ROCIO DEL PILAR OROZCO SARRIA 

Demandados:  UBERNEY DAZA PASINGA, JULIE ALEJANDRA BELTRÁN 

ANDRADA Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. 

 

 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda verbal sumaria 

de responsabilidad civil extracontractual, incoada por ROCIO DEL PILAR OROZCO 

SARRIA identificado con CC. N° 34.542.695, a través de apoderado judicial en 

contra de UBERNEY DAZA PASINGA, JULIE ALEJANDRA BELTRÁN ANDRADA Y 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Surtida la revisión del expediente, se procede a realizar las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El despacho observa que la demanda no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y ss del C.G.P como se pasa a detallar: 

 

FRENTE A LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA 
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1. En el ítem “procedimiento¨ de la demanda, se indica que el presente proceso 

“se trata de un proceso verbal conforme a los artículos 368 a 373”, pero una vez 

revisado la cuantía estipulada en la demanda, se avizora que lo estipulado es el 

valor de $40.309.315, lo que la delimita como “menor cuantía”. En ese orden de 

ideas, el tipo de proceso que se debe adelantar es un “proceso verbal sumario 

(art 390 C.G. del P), circunstancia que deberá corregirse en la subsanación de 

la demanda y en el poder. 

 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Deberá efectuar un juicio razonado del cómo son aplicables a los supuestos 

facticos las normas invocadas como fundamentos en derecho. Recuérdese que 

el término fundamento significa “Razón principal o motivo con que se pretende 

afianzar y asegurar algo; en tal virtud, lo que el numeral 8 del artículo 82 exige no 

es una simple citación de normas, sino la realización de un juicio lógico y conexo 

a los hechos y pretensiones, respecto a las razones o motivos por las cuales estas 

son aplicables al caso bajo estudio.  

 

FRENTE A LAS EXIGENCIAS DE LA LEY 2213 DE 2022 

 

En el acápite de notificaciones se indica las direcciones electrónicas y físicas de 

los demandados donde recibirán notificaciones judiciales, y según lo dispuesto 

en el art. 6º de la Ley 2213 de 2022, no se acredita que al momento de presentar 

la demanda se hubiese enviado simultáneamente por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados o de no conocerse el canal digital de 

la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos, situación que deberá ser subsanada.     

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho INADMITIRÁ la presenta demanda 

conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., concediendo un término de 

cinco (05) días, a la parte demandante para que subsane las falencias 

señaladas, so pena de rechazo.  

 

Se advierte que la demanda deberá remitirse al correo institucional 

j01cmpalsquil@cendoj.ramajudicial.gov.co, y PRESENTARSE NUEVAMENTE EN 

mailto:j01cmpalsquil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FORMA INTEGRAL Y CORREGIDA EN UN SOLO TEXTO FORMATO PDF (Art.  93 en 

concordancia con el 12 del C.G. del P), con el fin de garantizar el derecho a la 

defensa de la contraparte, procurando que la misma se adecúe en un todo a 

las exigencias procesales, tanto en lo relacionado en los defectos que 

expresamente se han enunciado como en los demás aspectos que sean 

necesarios y pertinentes de acuerdo con las correcciones que para el efecto se 

le hagan. 

 

De no cumplirse lo anterior, se RECHAZARÁ la demanda y se procederá a su 

DEVOLUCIÓN y ARCHIVO previas las anotaciones respectivas. 

 

En consideración a lo expuesto en precedencia el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL incoada por ROCIO DEL PILAR OROZCO SARRIA, a través de 

apoderado judicial en contra de UBERNEY DAZA PASINGA, JULIE ALEJANDRA 

BELTRÁN ANDRADA Y MAPFRE SEGUROS GENERALESDE COLOMBIA S.A, por las 

razones indicadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para que realice las enmiendas correspondientes en los términos señalados en la 

parte motiva de este proveído ADVIRTIÉNDOLE que la demanda deberá remitirse 

al correo institucional j01cmpalsquil@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los términos 

del Acuerdo N° PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PRESENTARSE 

NUEVAMENTE EN FORMA INTEGRAL Y CORREGIDA EN UN SOLO TEXTO FORMATO 

PDF (Art.  93 en concordancia con el 12 del CGP), con el fin de garantizar el derecho a 

la defensa de la contraparte, procurando que la misma se adecúe en un todo a 

las exigencias procesales, tanto en lo relacionado en los defectos que 

expresamente se han enunciado como en los demás aspectos que sean 

necesarios y pertinentes de acuerdo con las correcciones que para el efecto se 

le hagan. 
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TERCERO:  ADVERTIR a la parte demandante que, en caso de que la enmienda 

no se realice en debida forma o dentro del término señalado, se rechazará la 

demanda. 

 

CUARTO:  ABSTENERSE de reconocer personería al abogado LEOPOLDO FELIPE 

BURBANO JIMÉNEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

MARIA DEL CARMEN OMAÑA TAMAYO 
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